
Forma de pago:

2.75%

3.25%

3.75%

4.25%

4.75%

10,000.00$             

I.R. a pagar sobre el 

rendimiento de los 

TIN 
/2

:

Referencia de la 

ventanilla
Fecha de la operación mediante ventanilla Código de emisión Fecha de Emisión Fecha de Vencimiento

Plazo residual en 

días

TIN$-1-2025-002 09/12/2025 08/01/2026 30

TIN$-3-2025-001 09/12/2025 09/03/2026 90

TIN$-6-2025-003 09/12/2025 08/06/2026 181

TIN$-9-2025-001 09/12/2025 04/09/2026 269
TIN$-12-2025-006 09/12/2025 03/12/2026 359

/2 Conforme artículo 87 de la Ley No. 822, reformado por la Ley No. 987, Ley de reformas y Adiciones a la Ley No. 822, Ley de Concertación Tributaria, vigente a partir del 28 de febrero de 2019.

Información adicional

Plazo de 1 mes

Denominación del instrumento:

Moneda de la 

operación

Mínimos y múltiplos de las ofertas conforme la denominación del instrumento:

Para mayor información, favor comunicarse con la Gerencia de Mercados Financieros Nacionales (GMN) al teléfono No.2255-7171, extensión: 4588, 4594 o 4392.

Plazos y tasas de interés anual aplicables :

15% para residente

y no residente

Títulos de Inversión denominados en dólares de los 

Estados Unidos de América (TIN$)

/1 Los Títulos de Inversión del Banco Central de Nicaragua son valores estandarizados, y negociables, con plazos de 1 hasta 359 días. La forma de representación de estos títulos es en valores desmaterializados.

Plazo de 9 meses

Hora de Remisión de Ofertas:

Fecha y Hora de liquidación por vencimiento de TIN: El día del vencimiento conforme el plazo del TIN,  hasta las 2:00 p.m.

VTIN-235-25 martes, 09 de diciembre de 2025 Dólares

En dólares

ANUNCIO

Plazo de 3 meses

Plazo de 12 meses

Plazo de 6 meses

martes, 09 de diciembre de 2025

Remitidas vía correo electrónico a subastas@bcn.gob.ni,  mediante formato de contingencia para la 

presentación de ofertas del BCN 

De 09:00 a.m. a 11:00 a.m. 

La liquidación de las operaciones por adquisición de TIN se realizará en T+0; es decir, el mismo día de la 

ventanilla. El pago de la inversión se hará a más tardar a la 1:00 p.m. si es vía cheque de gerencia o 

certificado, y hasta las 3:00 p.m si es vía Transferencia Electrónica.

a) Condiciones Generales 

Día de la ventanilla:

VENTANILLA DE TÍTULOS DE INVERSIÓN DEL BCN 
1) 

El Comité de Operaciones Financieras del Banco Central de Nicaragua, avisa las condiciones para la adquisición de los Títulos de Inversión del Banco Central, mediante el mecanismo de 

ventanilla:

Participantes: Público en general (personas naturales o jurídicas), exceptuando a los puestos de bolsa, bancos y resto de instituciones financieras privadas. El acceso a la ventanilla por parte de los 

participantes habilitados podrá ser a través de puesto de bolsa o de forma directa, conforme lo dispuesto por el BCN. En caso que la participación sea directa ante el BCN, no podrán participar los empleados 

y ex empleados del BCN, así como las empresas que prestan servicios al BCN y su personal.

Fecha y Hora de liquidación de las Ofertas:

b) Datos del Título de Inversión 

Presentación de Ofertas:

1


